
 

 

 SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2023 DIRIGIDAS A 
LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 

NUEVA EN EMPRESAS INDUSTRIALES DE CASTILLA Y 
LEÓN   

 

A. Breve descripción de la ayuda 
 
La finalidad es apoyar la adquisición de maquinaria industrial nueva que forme parte del 
proceso productivo para mejorar su competitividad y alcanzar un alto grado de modernización 
del tejido empresarial industrial bajo criterios de productividad, eficiencia energética y 
sostenibilidad. 
 
Actuaciones subvencionables y requisitos 
 
Inversiones para la adquisición de maquinaria industrial nueva, que cumplan alguna de las 
siguientes condiciones: 
 

− Supongan la ampliación de la capacidad productiva de un establecimiento existente. 

− Supongan la diversificación de la producción de un establecimiento existente en 
nuevos productos adicionales. 

− Impliquen un cambio esencial en el proceso general de producción de un 
establecimiento existente. 

 
En todos los casos, la Tasa Interna de Rendimiento (TIR) del proyecto de inversión debe ser 
igual o superior al 3,25%. 
 
➢ El periodo subvencionable será entre el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de enero de 2024. 
 
➢ Plazo de presentación de la justificación será de un mes desde la finalización del periodo 

de ejecución. 
 

B. Beneficiarios 
 
Las empresas industriales privadas (en adelante industrias) de cualquier tamaño (PYME o gran 
empresa), que estén válidamente constituidas y que cuenten con algún centro de trabajo en 
Castilla y León. 
 
La industria para la cual se solicite la subvención deberá tener más de dos años de antigüedad 
previa a la publicación de la presente convocatoria.  
 
 
 



 

 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 
• La adquisición de nueva maquinaria que forme parte de un proceso productivo industrial. 

En particular, podrá estar destinada a la transformación de materia prima y productos 
semielaborados, a la manipulación en los procesos productivos, al ensamblaje de 
componentes, a la distribución de la producción en planta, a equipamiento de metrología 
y de calidad, al envasado y al embalaje. 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido bajo el régimen de minimis. 

Se prevé la posibilidad de realizarse pagos anticipados por un importe del 30% de la cuantía 
total de la subvención, sin necesidad de aportar garantía alguna. 

 

E. Intensidad de las ayudas 
 
El porcentaje de subvención concedido será del 65% y tendrá un límite máximo por solicitud 
de 100.000 €. 
 
Se fija un límite mínimo de subvención por proyecto de 15.000 €. Los proyectos cuya cuantía 
de subvención no supere este mínimo no serán subvencionables. 
 
 

F. Bolsa Económica disponible 

 

Importe  TOTAL 

2023 2024  

1.200.000 euros 819.000 euros 2.019.000 euros 

 

G. Fuente y fecha de publicación 

Boletín Oficial de Castilla y León 12 de septiembre de 2023. 

H. Plazo de solicitud 

Desde el día 13 de septiembre de 2023 hasta el día 13 de octubre de 2023.   

 

 

 

 


